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Resolución

En atención a la solicitud realizada por JOSE MANUEL GOMEZ DEL CAMPO GURZA, a través del Sistema
establecido por la Secretaría de Economía para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; 34 fracción XII bis de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;
38 fracciones XXII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y; 2 fracción I, 3, 4, 8, 16, 17, 18,
19, 21 y 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, SE RESUELVE
AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:
 
 
FRENTE UNIDO PARA LA DEFENSA DE LAS CAJAS DE PREVISION DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MEXICO
 
 
Lo anterior a partir de la fecha y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante. Asimismo, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que
se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta.
 
De igual forma, se hace de su conocimiento que la emisión de la “Autorización de Uso de Denominación o Razón
Social” resulta ser un trámite “pre-constitutivo”, ya que, de conformidad con lo establecido en los artículos 15, 16 y
16 A de la Ley de Inversión Extranjera; 34 fracción XII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
38 fracciones XXII, XXIV y XXXIII Inciso e) del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 2 fracciones I, IV y
IX, 3 último párrafo, 17 y 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales,
compete a esta Autoridad Administrativa únicamente autorizar el uso de denominaciones o razones sociales; lo que
se traduce en que la presente resolución solo autoriza a su solicitante el derecho para hacer uso de las palabras,
números y/o símbolos para conformar el nombre de una persona moral que pretende ser constituida a partir de su
otorgamiento, o bien, para formalizar el cambio de denominación o razón social de una persona moral ya existente.
 

Contacto:
Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial
Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. Tel.
(55) 5229-6100 Ext:33538
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